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Diario Oficial de la Unión Europea

C 61/18

Petición de decisión prejudicial planteada por el Naczelny S?d Administracyjny (Polonia) el 22 de 
noviembre de 2019 — G. Sp. z o.o./Dyrektorowi Izby Administracji Skarbowej w Bydgoszczy

(Asunto C-855/19)

(2020/C 61/22)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Naczelny S?d Administracyjny (Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, Polonia)

Partes en el procedimiento principal

Demandante: G. Sp. z o.o.

Demandada: Dyrektor Izby Administracji Skarbowej w Bydgoszczy (Director de la Agencia 
Tributaria de Bydgoszcz)

Cuestiones prejudiciales

1)

¿Se oponen el artículo 110 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el artículo 273 
de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido (1) al artículo 103, apartado 5a, de la ustawa o podatku od 
towarów i us?ug (Ley del impuesto sobre bienes y servicios) de 11 de marzo de 2004, (2) el cual 
establece que en las adquisiciones intracomunitarias de carburantes el sujeto pasivo está 
obligado, sin que deba mediar aviso del director de la oficina de aduanas, a calcular e ingresar las 
cuotas del impuesto en la cuenta de la oficina de aduanas competente a efectos del pago de 
impuestos especiales:

a)

en un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de entrada de los bienes en el lugar de 
recepción de los bienes sujetos a impuestos especiales indicado en la correspondiente 
autorización, cuando los bienes sean objeto de una adquisición intracomunitaria, con arreglo a la 
ustawa o podatku akcyzowym (Ley de impuestos especiales) de 6 de diciembre de 2008, por un 
destinatario registrado, efectuada en régimen de suspensión de impuestos especiales de 
conformidad con las disposiciones aplicables a tales impuestos;



b)

en un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de introducción de dichos bienes en un 
depósito fiscal en el territorio nacional al que hayan sido expedidos desde el territorio de otro 
Estado Miembro;

c)

en el momento de la expedición de dichos bienes al territorio nacional, en el supuesto de que no 
se aplique el régimen de suspensión de impuestos especiales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables a tales impuestos?

2)

¿Se opone el artículo 69 de la Directiva 2006/112/CE al artículo 103, apartado 5a, de la Ley del 
IVA, que establece que, en las adquisiciones intracomunitarias de carburantes el sujeto pasivo 
está obligado, sin que deba mediar aviso del director de la oficina de aduanas, a calcular e 
ingresar las cuotas del impuesto en la cuenta de la oficina de aduanas competente a efectos del 
pago de impuestos especiales:

a)

en un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de entrada de los bienes en el lugar de 
recepción de los bienes sujetos a impuestos especiales indicado en la correspondiente 
autorización, cuando los bienes sean objeto de una adquisición intracomunitaria, con arreglo a la 
ustawa o podatku akcyzowym (Ley de impuestos especiales) de 6 de diciembre de 2008, por un 
destinatario registrado, efectuada en régimen de suspensión de impuestos especiales de 
conformidad con las disposiciones aplicables a tales impuestos;

b)

en un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de introducción de dichos bienes en un 
depósito fiscal en el territorio nacional, al que hayan sido expedidos desde el territorio de otro 
Estado Miembro;

c)

en el momento de la expedición de dichos bienes al territorio nacional, en el supuesto de que no 
se aplique el régimen de suspensión de impuestos especiales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables a tales impuestos;

interpretado dicho artículo en el sentido de que tales cuotas no constituyen pagos a cuenta del 
IVA conforme al artículo 206 de la Directiva 2006/112/CE?

3)

¿Deja de existir jurídicamente una vez transcurrido el período impositivo por el que se debería 
haber ingresado el pago a cuenta del IVA contemplado en el artículo 206 de la Directiva 
2006/112/CE que se haya realizado fuera de plazo?

(1)  DO 2006, L 347, p. 1.

(2)  Dz. U. 2016, posición 710, en su versión modificada; en lo sucesivo, «Ley del IVA».


